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Señor Aspirante a ingreso, reciba un cordial saludo de 

bienvenida a esta Institución. 

 

Para la Fundación Universitaria del Área Andina es de gran 

satisfacción informar y darle bienvenida a este inicio de vida 

académica  que usted va a realizar,  siga a través de este 

comunicado las indicaciones a  tener en cuenta: 

 

Encontrará la lista de admitidos para el programa Optometría 

perteneciente a la Facultad de Salud de la Fundación Universitaria 

del Área Andina, de igual manera encontrará algunas 

recomendaciones que facilitaran su  proceso de matrícula.  

1. La liquidación para el pago de la matrícula le será enviada al 

correo electrónico por uno de nuestros asesores a partir del 

día 1 de Noviembre de 2019; En caso de tener dificultades con 

su recibo, podrá dirigirse a el área de admisiones   ubicada en 

la carrera 14 a Nº 70 A 34 sede académica A (Nueva), primer piso 

módulos de admisiones. 

2.  El plazo máximo para el pago de la matrícula está descrito en 

su recibo de pago, la fecha de vencimiento para este recibo será 

el día 12 de Noviembre de 2019;  pasada  esta fecha, el banco 

no aceptará su pago  y su cupo será asignado automáticamente a 

uno de los aspirantes que estén en lista de espera. 

 

 



 

 

 

 

 

 

3. Si va a financiar su matrícula con alguna  entidad  financiera  

debe  acercarse  a sus los módulos de atención ubicados en el 

segundo piso de la sede A;   la institución cuenta con  Helm 

Bank, Banco de Bogotá, Pichincha, Fincomercio y AV Villas  entre 

otros.  Para mayor información comuníquese a la línea del 

aspirante  7449191. 

 

 

 

LISTA DE ESPERA 
 

El ingreso de las personas que quedaron en lista de espera está 

sujeto a la NO UTILIZACION DEL CUPO de las personas que están en 

LISTA DE ADMITIDOS, por lo que deberán esperar a ser llamados por 

la institución cuando haya cupos liberados. 

 


